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Mendoza, 09 de Marzo de 2017.

Disposición N° 476-DGCPyGB

Visto lo actuado en el Expte. N° 234-D-2016-
01209; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1501/2016-DGCPyGB se
autorizó el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco N°
80127 con el objeto de contratar la adquisición de Equipamiento
Informático destinado al Gobierno de la Provincia de Mendoza;

Que por Disposición N° 1.898/2016-DGCPyGB se
adjudicó la licitación pública de Convenio Marco N° 80.127:
adquisición de "Equipamiento Informático destinado al Gobierno
de la Provincia de Mendoza", a . las firmas que se detallan a
continuación, conforme los motivos vertidos en el Acta de
Preadjudicación obrante a fs. 152/154, su planilla comparativa
anexa de fs.155/168 y el testeo de precios de referencia
obrante a fs. 169/192.

a)GRUPO 1:
Renglón 1, a la firma INFOCUYO S.A.
Renglones 2,3 y 5, a la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.
Renglón 4, a la firma CORADIR S.A.

b)GRUPO 2: 
Renglones 1 y 2, a la firma REDINFO TELEINFORMATICA S.A.
Renglón 4, a la firma INFOCUYO S.A.

c)GRUPO 3:
- Renglón 2, a la firma REDINFO TELEINFORMATICA

S.A.

Que el Convenio Marco	 tendrá la vigencia
prevista por el Art. 5° del Pliego de Condiciones Particulares,
pudiendo el Órgano Rector dar por finalizada la misma antes del
plazo	 allí	 indicado, de	 acuerdo a las	 atribuciones que le
acuerda el Art. 130 del Decreto N° 1.000 reglamentario de la
Ley 8706 de Administración Financiera;

Que mediante	 Decreto N° 117/2017 emitido por el
Presidente de la Nación Argentina, se eliminó el arancel de 12%
promedio para la importación de componentes para producir
computadoras en el país, como también el arancel de 35% para la
importación de notebooks, 	 tablets y computadoras a partir del
1° de abril de 2.017. (Ver art. 	 5° del Decreto 117/2017);

Que en el contexto indicado, y siendo presumible
que	 las	 condiciones	 de	 mercado	 podrían modificarse
significativamente, con las consiguientes disminuciones en los
precios de los insumos que han sido adjudicados a través del
Convenio Marco reseñado, resulta prudente anticipar la
finalización de la vigencia prevista para el mismo.
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Por ello, en uso de sus facultades

EL DIRECTOR GENERAL
DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPON E:

Artículo 1° -	 Dése por finalizada la vigencia de la
Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.127/16 "Equipamiento
Informático destinado al Gobierno de la Provincia de Mendoza"
por los motivos expuestos en los	 Considerando de la presente
Disposición.

Artículo 2° - Procédase por medio de la Subdirección de
Compras Electrónicas a adoptar las medidas pertinentes en el
sistema de Catálogo de Oferta Permanente.

Artículo 3°:	 Publíquese,	 dése amplia difusión Y
notifíquese a los proveedores adjudicatarios. Archívese.
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